
NOTA ACLARATORIA: Se hace del conocimiento que, esta 
Secretaría no dispone de registro del Plan Municipal de Desarrollo 
2024-2027 remitido por el Gobierno Municipal.

De conformidad con el artículo 39 de la Ley de Planeación 
Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el Plan 
Municipal de Desarrollo puede mantener validez integral y 
continúa siendo el instrumento rector de la planeación de la 
administración.



Plan Municipal 
DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 

Villa Hidalgo 
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_______________________ 

Descargo de responsabilidad 
 
Promoviendo el acceso a la información pública y el carácter abierto de los datos, la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno de Jalisco pone a disposición de la ciudadanía 
el presente Plan Municipal de Villa Hidalgo. Esta publicación es una copia textual de la normativa 
vigente proporcionada por la misma institución, por lo que la Secretaría señala que no se hace 
responsable del contenido y que el escrito no tiene valor oficial o jurídico.


























































































































